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Luego que los Sroa. Alcaldes y Secre-
tario« McibRn los números del BOLBTÍH 
qae ctirrospondim al dtettito, dispon
d r á n que se fije un ejemplar en el sitio 
d» eonlumbre, donde permanecerá has* 
ta el recibo del número siguiente. 

Loa Secretorios cuidarán de conaer-
-yej los BOLETINES coleccionados orde-
uad^Dionte para su encuademación , 
qu* 1 t̂iTk Teriílcarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS LUNES, fflÉRCOLSS Y VIERNES 

Se «ti.aenbo en la Coztiaduia ü.» la JDipu^aeióu provincial, k cuatro pe-
3*tfts í-rttccantí- c é n t m o n el trimestre, ocho pb^etas al semestre y quince 
p M j i f J i O, nao, i los particclarts, pagajas tú sclicitar ln uc&cripción. Los 
^ ¿ Ü * d í í'/sra « s is. cap*t«í es hkHsx p;;r üíirimza ds! (jiro zanfuo, ^dmi-

íiéadofit coló oaüos en. las auaorípeiouwí 43 t-ñ--1 utre, y úu icamonte por la 
fof.tteHia d » pcse l i t que resrclta. Í M IUS.1 ipeioi-w ''.fetasa-tiM se cobran 
*.-a!i8nto proptireional. 

- w Vr^isiniectoB *t•u• provincia i l íonaíBS la Buscripción con 
«rvcglo ¿ l a 'ificala m«erta en ciroól&r cíe laOomis ión provincial, publicada 
• ti leu .vimero») de est« BoDVXbi tk íceha SO y ¿t- .Vzi':umnru de 1605. 

: .o* Jtísjjruíoe v.ucici^aleí;, ain diat iucióa, disz psastMi al aúo . 
- erittlííí!, -reiüticinco cáu^moa de -prntz... 

AD^SSTSNCIA EDITORIAL 

L a s difipedeiones de las autoridades excepto las gue 
sean á iiiEitancia de p&rte no pobre, ee insertarán oficial-
monte; asimismo cualquier anuncio coi cerniente ni ser-
í icto nacional quo dimane de ln& Hiisnih.«; lo de iütün's 
n w í i c a l a r previo oí pngo sde lac(«do de veinte cént imoo 
da pcpata por cada l ínea de inuorción. 

L o s anuncios á quo hace referencia 1» circular de la 
Gcuiis ión provincial lecha H de Diciembre de lílOó, en 
cumplimiento el ucnerdo d é l a Uíputncidn de ÜU de No-
TKtmbre ¿b dicho año, y cuya circuln.- ha sido publicada 
su los .BOLBTIÍIKS OviciALKs de 20 y 22 de Diciembre ^'a 
cirado, sa abonarán con nrreglo á la'tflriía que nn manoio-
nadoa ííoLariKKrt so inserta. 

P A R T E O F i C i A L . 
PRESIDENCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

•SS. MLvl. el R.EY Doc Alfonso X I U y la REINA. Doña Viotom 
íí'igiinia (Q. IJ. U.) y Sus Altszas Reales el Principe de Asturias 
á bfauíss Don Jaime y Doña Beatriz, coatinlian sin aovedtd eu su 
ii»i'.vr,inte SHIU'.!. 

igual benofioio disfrutan las demás personas de la Augusta 
&.;»'! í ' imilia. 

(Gaceta d»l día 25 de Agosto de 19!0.) 
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Pneblon 

Sollo 
ÜUo 
Camposolillo.. 
Portilla 
Valdecastlllo • 
Barredo 
Valdecastlllo.. 

Matallana 
La Candaría 
León 
Rlaño 
Barrio 
Idem. 
San Esteban 

: La Bafieza 
León 
Santa María 
Villafranca. 
VHlanueva Condado 
liiem 
Vegas 

. Lc-ón , 
La Vecilla 
Riüño 
;i::>!)anal 
'l.agnelles 
''•!.. MI 
Ildem 
'Canales 

RíunibrrH d e los I n -
l e r t ' N u d o H 

Uso 
de 

Licen
cias 

de caza 

L icen 
cias 

tlepesca 

Hilarlo García 
Antonio Alonso 
Tomás Fernández — 
Tomás Lozano 
Isidoro Robles 
Valentín Alba 
Isaac García 
Ricardo Fernández . . 
José Diez Llamazares 
León Villar 
Francisco Bayón — 
Camilo Fernández.. . 
Cándido Diez 
Daniel Urdíales 
Angel Urdíales 
Perfecto González 
Antonio Galera . . . . 
Juan Ant." Nuevo Suárez 
| Germán de Paz 
Leandro Abella Ovalles. 
Faustino Robles 
Segundo Robles 
Fidel Robles 
Ramón García Escudero. 
Pedro Rodríguez 
José de Dios Suárez. . 
Amador García 
Beltrán Fernández.. . . 
José Arias Prieto 
Julián Garcia 
Eladio Alvarez 

Uno 

Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licencias expedidas por este Gobierno en el mes de Julio de es/e año 
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l'iicblos 

Las Salas 
Campillo 
Idem 

n'oiniircM d o ION ina 

Eugenio Tejerlna 
Lisardo Rodríguez j 
Nemesio Rodríguez ! 

León .Casiano Fdez. Villaverde 
Idem .Luis Fernández Selva . . I 
Idem Leopoldo Ferndez. Selva 
Huelde 'Pablo Fernández 
Riatio ¡Valentín González 

Uso 
de 

armas 

Idem. 
Rueda 
La Vecilla... . 
Idem 
Valdepiélago. 
Idem. • 
Campillo...... 

Vegas 
Castrocalbón . 
Idem 
La Vecilla 
Idem. 
Astorga 
Vegamlán 
Boñar 
Sopeña., 
Burgo-Ranero . 
Riatio 
Vuldebimbre... 
Villafranca 
Campillo 
La Bañeza 
Anciles 
León 
Sorriva 
Almanza 
PardaVé 
Manzaneda — 
Cacabelos 
Matallana 
Sahagún 
Castrlllo , 
Pedregal 
Villamediana.. 
Astorga 
Valdebimbre... 
La Bañeza 
Grajalejo 
Carrizo 
Ciñera 

La Vid 

Victor Alvarez 
Paulino Valladares 
Emilio García 
Nicanor García 
Francisco Diez Garcia.. 
Primo González 
Antonio Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Daniel Vicio" 
Modesto Hernández . • • 
Amos Martínez Zotes... 
Severiano Zapico 
Valeriano Diez 
Isidoro Vega 
Elias Sánchez 
Tomás Argílello. 
Agustín Arias 
Vicente Ramos 
Eugenio Alcalde 
Leopoldo Aparicio 
Manuel Fernández 
Justo Rodríguez 
Manuel Garcia... 
Emilio Alonso 
José González 
Dionisio Diez. 
Manuel Santiago i 
Manuel Alonso i 
Juan Francisco Ares — 
Florencio García 
Saturnino Morán 
Miguel Arroyo 
Manuel Abella 
Isidro Valle. . 
Marcelino Fernández.. . 
Marcellano Fernández . 
Pablo Alvarez 
Virgilio de Blas 
Pablo Cascallana Rojo . 
Eulogio Fernández 
Joaquín Sagarmínaga y 

Agerta. 
Clemente Rodríguez.. 
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Pueblos 

Vüldesandinas 
Mista)... 
Cofiñal 
La Baiiaza 
Campillo 
Güeros 
Santa Maria Ordás. 
Astorga 
San Román 
Puente 
Sahagtin. 
Vcguellina 
San Miguel 
Valdsras 
Santiago Millas 
Idem 
Boñar 
Vilela 
Vlllafronca 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Tolivla de Abajo.... 
Ponferrada 
El Burgo 
Idem 
León 
Boñar 
León — 
Orellán 
La Bañeza 
Dehesa de Curueflo, 
Idem 
León 
Idem... . 
Valderas 
León 
Idem 
Idem 
Baillo 
Villamoros 
Turcia 
Ln Robla 
Villasabariego 
La Robla 
León 
Valcabado 
Valdespino 
Saliagiin 
Otero 
Idem 
Canales 
León 
Idem 

ÍYoinhtM'N ION ¡II~ 
Irrt'MHtZOM 

Idem 
Idem 
Idem 
Rueda 
La Riva . . . 
Quintana . . 
Idem 
León 
Idem 
Sahugún.. . . 
Vlllatiiriel... 
León 
Idem 
Idem. . . . 
Valdcbimbre 
Villaliibiera 
San Martin. 
Mansllla 
León 
Sahagtin.... 
Yillacelama. 
Mansilla 
Idem. 
Lois 
Bemblbre. 
Valencia de D.Juan 
León, 
Idem, 

Bernardo Villoría 
:Luis Riesco Rodríguez 
Francisco Glez. López 
• Tomás Pérez 
Miguel Rubio 
.Toribio Rubio 
José García 
José Olero 
Antonio Cuervo 
Manuel Ablaida 
Juan Sánchez. 
Nicolás Bam-Gorkum . 
Federico Avecilla. . . • 
Eduardo Temprano . . . 
Jerónimo Pérez . . . 
Fernando Mendaña . . . 
Arsenlo Casillas 
.Víctor López Cuadrado 
José Diez Novo. 
Leandro Aula Ovalle... 
Julián Otero Aiv'arez... 
¡Víctor López 
Miguel Ramos 
Felipe Gutiérrez . . . 
Clodomiro Gavilanes . 
Eugenio Rubio. 
Alberto Angulo 
Mariano Sa.itos . . . . 
Baídomero tiu Lera . . . 
Fernando Izquierdo . . . 
Antonio Molleda 
Melchor Lombo 
Nazario Gago 
Graciano Viejo 
Eduardo Pallarés 
Félix Juárez 

i Vicente del Amo 
Eladio Santos 
Martin de la Mata . . . . 
Victoriano González . . 
Mariano Castaño 
Bernardo Modino. . . . . 
Gumeráindo Alvarez. . 
iSantos Rodríguez . . . 
Eustaquio Rodríguez. •. 
José Arias. 
Gregorio Otero 
Agustín Garabito 
Tomás García 
Víctor González Fdez.. 
Mariano AlVarezAceVedo 
Idem 
Joaquín Alvarez 
José Oria 
Julián de León y Fernán-

I dez de Quiñones 
Sixto Muñi/. 
Juan Antolín 
Darío Amuudl 

;AIVaro Fernández 
iManuel Salan Rojo . . . . 
¡Colomán de la Varga... 
.Lino Salan . . . . 
jNicoiás de la Paente. . . 
Juvenal de la Puerta . . . 
Gerónimo San Juan . •. 
iGuinersindo Llamazares. 
Pedro Carballo 

Ijunn de Guisasola 
IJesús Zaragosi 
Ramón Falagán 
Emilio Barga's 
Victoriano Arias 
Segundo Fernández 
Pascual Juan Rodríguez 
Pedro Alejado 
Prudencio Nachón 
Ovidio Bahilio 
Manuel Fernández 
Antonio Reyero Tejerina 
Antonio Merayo 
Angel Luengo 
José Unzueta 
Victoriano Escobar 

Uso 
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Canales 
León 
BemDibre... 
León 
Villaíranca. 
Kequejo..., 
Asiorga — 
Corulion . . 
León 
Idem 
Idem 
Mansilla 
Vnianueva 

\oml>r<>K <!e ION in-
It'reNiicBoN 

Dámaso González. . 
Antonio Fernández Diez. 
Telesforo Gómez 
Pedro Rodríguez Tineo 
Fernando Pérez 
Melchor del Rio 
Mariano Peña Criado . . 
Fidel Quiroga 
José María Guerro . 
Alejandro Oria González 
José Fernández 
Valentín Barredo 
Lorenzo Machín 

Malinos IJesús Centeno 
León . 
Gorullón.. . 
laem 
Villayandre. 
Argobejo . . 
Cremeiies. • 
Javares 
Villasimpliz. 
Azadinos. • • 
Leou 
Campillo... 
Solle. . . . 
Cacabelos • 
liiem. 
León 
Idem 
Idem. 

Máximo Carrillo 
Aniceto Riesco 
Rafael de la Faba 
Julián Rodríguez — 
Mamerto García 
Rogelio Rodríguez... 
Victoriano Ramos 
Ramón Alonso 
Pedro Martínez 
Miguel Ñistal 
Apello Rubio •. 
Jesús Fernández . . . 
Isidoro Valcarce. . . . 
Norberto Sánchez . 
Víctor Alonso Nislal 
Matías Alvarez 
Agapito Balbuena . . 

Usa 
du 

armas 

I ¡ cen
cías 

de caza 

Villaturiel ¡Eulogio Garda. 
Valdevimore ;Fidel Ordás 
La Aldea del Puente'Antonio Seco 
Azadinos ¡Felipe Martínez 
León .Joaquín Cuesta 
Mansilla ¡Luis Cigales Nicolás 
Valencia deDon Juan Isaac Gsrcía de Qulrós : 
Santa Marina ¡Pedro Martínez Blanco. 
Valencia deDon Juan Remigio Carrefto 
Idem, 
Idem, 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo. 
Navianos 
lAstorga 

Valentín Gorostiaga . . 
Fidel Garrido García . 
Isaac García Garrido... 
Elíseo Ortiz Martínez •. 
Clemente de Cabo — 
Luis Fernández 
Santiago Crespo 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
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Una 
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de pesca 

Una 

Una 

Una 
Una 

l Una 
Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Una 
Una 

León 1 d e Agosto de 1910.—El Gobernador, José Corral y Larre. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D ü LA l'UOVINCA Dli LEÓN 

Sección Facultativa de Montes 
1." R e g l ó a 

En el BOLETÍN OFICIAL del día 27 
de Julio último se publicó un edicto 
anunciando que el día 5 del próximo 
mes de Septiembre, daría principio 
la operación de deslinde del monte 
núin. 53 de ia relación de los que no 
revisten carácter de interés general, 
titulado «monte de San Justo», y si
tio» Chana de Soplntu» de la perte
nencia de San Justo de la Vega, 
Ayuntamiento del mismo. 

Teniendo en cuenta que el delica
do estado de salud del Ingeniero en
cargado de la operación le Impide 
efectuarla el día citado, se suspende 
hasta el día 15 del próximo mes de 
Septiembre, en que darán principio 
los trabajos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados en 
dicha operación. 

León 19 de Agosto de 1910.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiendo acordado el Excelentísi
mo Ayuntamiento reformar la cale
facción de la Casa Municipal,exten
diendo la reforma al edificio del Tea
tro, y estando tal obra exceptuada 
de subasta por resolución dei señor 
Gobernador civil de la provincia, se 
abre un concurso, por término de 
quince dias, á contar de la fecha del 
BOLETÍN OPICJAL en que se publi
que este anuncio, para que se pue
dan presentarse proposiciones con 
tal objeto, que se sujetarán á las ba
ses que est'in de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Corpora
ción. 

León 24 de Agosto de 19I0.=E1 
Alcalde, Alfredo Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año ds 1911, se hilla ex
puesto al público en la Secretarú de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 21 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Lucio Fernández. 



Alciildía constitucional de 
Cubilias ile fíncela 

El proyecto de presupuesto ordi
nario formado para 1911, queda ex-
pu:sto al público en esta Secretarla 
por quince dias ü los efectos de la 
lev Municipal. 

'Cubilias de Rueda 18 de Agosto 
de 1910.=EI Alcalde, Guspar Agudo 

E¡ día 5 del próximo mes de Sep' 
tiembre, y hora de las diez á las do" 
ce de la mañana, tendrá lugnr en es" 
ta Casa Consistorial, la primera su
basta de arriendo á Venta libre de 
todas las especies de consumos de 
este distrito para el año de 1911, 
ppr el sistema de pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes obrante en esta Secretaría, por 
por el tipo de. 6.663 pesetas, pres
tando fianza el rematante por la cuar
ta parte del remate, y previo el de
pósito del 5 por 100 del tipo para 
hacer posturas, ad.nitiéndose éstas 
por un nño. 

Si la primera subasta no diera re
sultado, se celebrará la segunda el 
dia 9 del mismo mes. á ¡guales ho
ras, y en ésta se admitirán posturas 
por las dos terceras partes. 

Cubilias de Rueda 18 de Agosto 
•del910.=EI Alcalde, Gaspar Agudo 

Alcaldía consiitaciomil de 
La Bafieza. 

Por autorización del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, y conforme 
á lo dispuesto en el caso 5.° de la 
Real orden de 8 de Septiembre de 
1878. se cita y llama á las personas 
que se crean con deiecbo á la recla
mación de las dieciocho caballerías 
reseñadas á cominuación, para que 
lo deduzcan en el término de treinta 
dias ante el Sr. Gobernador civil ó 
ante esta Alcaldía; pues pasado di
cho término sin reclamación alguna, 
se procederá, previa tasación, á la 
Venta de aquellas en subasta pú
blica. 

La Bañeza 19 de Agosto de 1910. 
El Alcalde. Manuel Pérez.=EI Se
cretario, Gaspar J. Pérez. 

Señas do las caballerías 
I . Una burra, cerrada, pelo blan

co dorado, alzada cinco cuartas. 
3. otra Idem, pelo castaño, 6 

años, alzada cinco cuartas, sin hierro 
ó. Otra ¡dem, parda, cerrada, de 

cinco cuartas de alzada, sin hierro. 
4. Un burro, pardo, edad 4 años, 

alzada cinco cuartas, sin hierro. 
5. Una burra, castalia, edad 2' 

años, alzada cinco cuartas y media, 
orejas caídas, sin hierro. 

6. Otra ¡dem, parda, cerrada, al
zada cinco cuartas, sin hierro. 

7. Otra Ídem,castaña,de 2 años, 
alzada cinco cuartas, sin hierro. 

8. Un burro, cardino, cerrado, 
alzada regular, sin hierro. 

9. Una burra, cardina, cerrada, 
cuatro cuartas de alzada, sin hierro. 

10. Otra ídem, cardina, cerrada, 
a'zada regular, sin hierro. 

I I . Otra idem, negra, cerrada, 
alzada regular, sin hierro. 

12. Otra idem, negra, cerrada, 
alzada regular, sin hierro. 

15. Otra ¡dem, castaña, cerrada, 
sin dientes, alzada cuatro cuartas, 
sin hierro. 

14. Otra idem, cardina, cerrada, 
alzada cuatro cuartas y media, sin 
hierro. 

15. Otra idem, parda, cerrada, 

alzada cuatro cuartas y media, sin 
hierro. 

16. Un burro, negro, cerrado, 
alzada cuatro cuartas "y media, sin 
hierro. 

17. Una burra, negra, cerrada, 
alzada cinco cuartas y inedia, sin 
hierro. 

18. Otra ¡dem, parda, de 5 años, 
sin hierro. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugucros 

Se halla de manifiesto, y para oir 
reclamaciones por espacio de quin
ce dias, el proyecto de presupuesto 
municipal para el año de 1911, for
mado en este Ayuntamiento por la 
Comisión respectiva. 

Valdelugucros 19 de Agosto de 
19]0.=EI Alcalde, José Orejas. 

AlcatJia constitucional de 
Rodiezmo 

Por esta Alcaldía se ha deposita
do una res Vacuna de las señas que 
se expresan á continuación, que sin 
dueño conocido se encontró en el 
pueblo de Pendilla, haciendo daño 
en fincas particulares. 

Lo que se hace público por medio 
del presento para que el dueño de 
ella se presente á recogerla' en el 
término de quince dias; pues de otro 
modo será vendida en pública su
basta, según dispone el Reglamen
to de Reses mostrencas. 

Rodiezmo 15 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Senes de la res. 
Una Vaca vieja, en malas carnes, 

pelo rojo claro, astas largas y abier
tas, y en enanca izquierda tiene 
PA, que apenas se conocen. 

Alcaldía constilucional de 
Boca de Muérgano 

Con esta fecha queda expuesto al 
público por el tiempo de quince dias, 
el presupuesto ordinario para 1911, 
para oir reclamaciones. 

Boca de Muérgano 16 de Agosto 
de I9I0.=EI Alcalde, Francisco Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, pertene
cientes á los años 1908 y 1909, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Paradaseca 17 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Queda expuesto al público por 
quince dias en esta Secretaría, el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1911, á fin deque 
puedan formularse reclamaciones. 

Cebanico 18 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Valentín F. Ampudia. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante In plaza de 
Médico de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 2.000 pesetas, con la obligación 
de prestar asistencia facultativa á 
lOOfamilas pobres, reconocimientos 

de quintas y demás que se consigna
rán en el respectivo contrato. 

Los aspirantes que serán licencia
dos en Medicina y Cirugía, presen
tarán ó remitirán á la Secretaría de 
este Ayuntamiento las solicitudes 
acompañadas de cuantos justifican
tes de sus méritos y aptitudes ten
gan por conveniente en el plazo de 
treinta dias de publicado este anun
cio. 

Boñar 18 de Agosto de 1910.=EI 
Alcalde. Benito Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

El presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para 1911, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por quince 
dias, á los efectos reglamentarios. 

Rabanal del Camino 14 de Agosto 
de 19I0.=EI Alcalde, Andrés Ca
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince dias el proyecto de presupu
esto para 1911. 

Villagatón 16 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constilucional de 
Gusendos de los Oteros 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, el proyecto 
de presupuesto ordinario para el año 
de 1911, á fin de que pueda ser exa
minado y oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 18 de 
Agosto de 1910.=EI Alcalde, por 
ausencia: El primer Concejal, Ata-
nasio Ruano. 

Alcaldía Constitucional 
Grajnl de Campos 

En cumplimiento, y á los efectos 
que determina el art. 146 de la Ley 
municipal orgánica, el proyecto del 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el año próximo de 
1911, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, pora oir re
clamaciones. 

Grajal de Campos 19 de Agosto 
de 1910.=EI Alcalde, Manuel An-
tolínez. 

Alcaldía constilucional de 
Gradefes 

El proyecto de presupuesto for
mado en este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1911, se halla ex
puesto al público por espacio de 
quince dias «n la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Gradefes 18 de Agosto de !910. 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Valderny 

Extracto de los acuerdos forondos 
por el Ayuntamiento de esta loca
lidad durante el segundo trimestre 
del año actual. 

Sesión ordinaria de 10 de Abril 
Se aprobó el acta de la sesión de 

27 de Marzo y el extracto de los 
acuerdos del primer trimestre. 

Se concedió una gratificación de 5 
pesetas al tallador de mozos, y se 

aprobaron los informes de la Comi
sión de Policía dados en expedientes 
seguidos contra D. Silvestre de la 
Fuente, D. Rosendo González, don 
Tomás González y otros. 

Sesión ordinaria de 24 de Abril 
Unicamente se aprobó el acta de 

la sesión anterior. 
Sesión extraordinaria de 24 de 

Abril 
Se celebró bajo la presidencia 

del segundo Teniente de Alcalde, don 
Ramón Ramos, y en ella se declara
ron soldados á los mozos Felipe Ca
bero y Tomás González, y asimis
mo se declararon prófugos á Varios. 
Sesión ordinaria de /." de Mayo 

Sóíoseacordí la aprobación de 
acta de la sesión anterior. 

Sesión ordinaria de 22 de Mayo 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior y quedó enterado el Ayunta
miento de haberse otorgado á su fa
vor una escriuira de venta de un edi
ficio, y de las resoluciones tomadas 
por la Comisión Mixta de Recluta
miento. 

Sesión ordinaria de 14 da Junio 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterada la Corporación de 
haber publícaJo el Sr. Alcalde en 
1 " del mes corriente, un bando para 
cumplimiento del art. 69 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento. 
Igualmente lo quedó de haberse acu
dido á los Poderes públicos en su
plica de socorro por los daños cau
sados por pedriscos, y del ofreci
miento del Sr. Diputado á Cortes 
D. Manuel Gullón. para gestionar la 
concesión del socorro. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión, y en su consecuencia se obliga 
á D. Servando del Río al derribo de 
una pared. 

Se nombró en Comisión á los se
ñores Presidente, Morán y de la 
Fuente, para redactar un pliego de 
condiciones y plano para la cons
trucción de una Casa-Escuela. 

Nombróse Comisionado de apre
mio á D. Remigio Cjbero, contra 
industriales que no han satisfecho el 
impuesto municipal sobre estableci
mientos públicos. 

Sesión ordinaria de 19 de Junio 

Aprobóse el acta de la sesión an
terior y la distribución de fondos pa
ra el mes actual. 

Se dispuso pase á informe de la 
Junta pericial una instancia de don 
Cipriano Cadierno, pidiendo se des
haga un error en el amillaramiento, 
cometido en 1885. 

Desestimóse una instancia de don 
Miguel Alvarez, quien pide se le 
enajene una parcela de terreno, y se 
Variaron las horas de las sesiones or
dinarias para las dieciséis de cada 
domingo, y de seis á siete de los 
martes. 

Sesión extraordinaria de 19 de 
Junio 

Se dpc'aró exento del servicio mi
litar al mozo Justo del Río. 

La Junta municipal no celebró se
sión alguna durante este trimestre. 

El precedente extracto concuerda 
con los originales de su referencia, y 
para los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal, lo firmo en Valderrey 
á 2 de Julio de 1910.=EI Secretario, 
Domingo G. Rios. 

«Aprobado en sesión de hoy: re
mítase al Sr. Gobernador civil. Val-



derrey 9 de Agosto de 1910.=EI 
Alcalde, Miguel Prieto. > 

Alcaldía constitucional efe 
Villamañán 

Según me. participa el vecino de 
esta villa, Manuel Marcos Carreflo, 
el día 6 del corriente, á.las doce, le 
desapareció de casa un pollino de 2 
años de edad, entero, pelo negro y 
largo, alzada regular 

La persona en cuyo poder se en
cuentre, se servirá avisar á esta Al
caldía. 

Villamañán á 16 de Agosto de 
1910.=EI Alcalde, Agustín Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo, por término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, el presupuesto ordinario para 
1911; durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que se pro
duzcan. 

Vegas del Condado 16 de Agosto 
de 1910.=E1 Alcalde, Francisco 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaguemada 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario para 1911, previa 
censura del Regidor Síndico y exa
minado porla Cornoracirtn. ri'1 ̂ ciier-
do con lo dispuesto en la ley Munici
pal, queda desde esta fecha ai públi
co en Secretaría por término de 
quince dias. 

Vegaquemada 20 de Agosto de 
1910=EI Alcalde, Marcial Castañón 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Queda expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario formado para el 
año próximo de 1911, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Luyego 20 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de Ja provincia, Jas cuentas 
municipales del mismo de adminis
tración y de caudales, correspon
dientes al año de 1909, y el proyec
to de. presupuesto ordinario para el 
de 1911, á los efectos legales. 

Vega de Valcarce 20 de Agosto 
de 1910.=E1 Alcalde, Darío M . 
Castedo. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

El proyecto de presupuesto para 
el año de 1911, se halla de manifies
to al público en esta Secretaría por 
espacio de quince dias. 

Alvares 20 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Francisco J. Silván 
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.-,j¡ JUZGADOS 

Don Antonio García Arias, Juez mu
nicipal de Soto y Amio. 
Hago saber: Que en el Juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó !a 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia.=Sres. D. Antonio 
García Arias, Juez; D. Tomás Arias 
y D . Manuel Diez, Adjuntos.=En 
Soto y Amío, á trece de Agosto de 
mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal compuesto por los seño
res del margen: habiendo visto el 
precedente juicio verbal celebrado á 
instancia de D. Angel Cubría Cu
bría, vecino de La Magdalena de Ca
nales, contra D. Martín Alvarez 
Diez, vecino de Vega de Perros, so
bre pago de doscientas veintidós pe
setas setenta y cinco céntimos, ré

dito legal, procedentes de una obli
gación de préstap-o y costas; 

Fallamos, que teniendo por con
feso á D. Martín Alvarez Diez, de
bemos condenarle y le condenamos 
en rebeldía al pago de doscientas 
veintidós pesetas setenta y cinco 
céntimos, rédito legal por que le ha 
demandado D. Angel Cubría y Cu
bría, y cu las costas del juicio y em
bargo. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.=Anton¡o García Arias, To
más Arias.=Manuel Diez.» 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se firma el presente 
en Soto y Amío á dieciséis de Agos
to de mil novecientos diez.=Anto-
nlo García Ar¡as.=Ante mí, Manuel 
Rodríguez, Secretario. 

Don Heradio Pescador Velasco, 
Juez municipal de esta villa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuel Pinto, de esta vecindad, 
como apoderado de su convecino 
D. Antonio Torregrosa, se ponen á 
pública licitación, por término de 
veinte dias, y como de la propiedad 
de Martin Reyero, Vecino de Saheli-
ces del Payuelo, los bienes siguien
tes: 

1. ° Una casa, en el pueblo 
de Reliegos y calle de la Igle
sia, sin número: linda Oriente, 
otra de Lorenzo Castro; Me
diodía, la calle referida; Ponien
te, calle pública, y Norte, dicha 
calle; tasada en. . • 575 

2. " Un prado, en término de 
dicho Reliegos, en San Cristó
bal, de dos celemines, cuatro 
áreas y veinticuatro centiáreas: 
linda Orlente, otro de Isidro 
Castro; Mediodía, tierra de Lo
renzo Castro; Poniente, prado 
de Juan Manuel Berclego, y 
Norte, tierra de Albino Alvarez; 
tasado en . 55 

5.° Otro prado, en igual tér
mino, á la Laguna de lu Carre
ra, de seis cuartillos, tres áreas 
y dieciocho centiáreas: linda 
Oriente, otro de Melchor M¡-
guélez; Mediodía, otro de Fran
cisco Rodríguez, y Poniente, 
tierra de Eugenio Fernández; 
tasado en 25 

4. " Otro prado, en igual tér
mino, á Valdivia, de dos cele
mines, cuatro áreas y veinticua
tro centiáreas: linda Oriente, 
prado; Mediodía, tierra de Fe
lipe Santamaría; Ponientí, pra
do de Nicolás Reguero, y Nor
te, tierra de herederos de Ma
nuel Prieto; tasado en 100 

5. ° Una t i e r ra , á Carre-
Santatnarta, de dos celemines, 
11 áreas y setenta y dos centi
áreas: linda Oriente, otra de 
Tomás Castro; Mediodía, di
cho camino, y Poniente, tierra 
de Baltasar Cembranos; tasa
da en . - 4 0 

6. " Una huerta, á Carre-
Santamarta, de seis celemines, 
doce áreas y setenta y dos cen
tiáreas: linda Oriente, su parti-
ja; Mediodía y Poniente, calle, 
y Norte, otra de herederos de 
Felipe SandoVal; tasada en.. . . 95 

7. ° Otra huerta, en igual si
tio, de las de San Martín, no 

Ptas. 

consta cabida: linda Oriente, 
otra huerta; Mediodía y Ponien
te, otra de Angel Castro; tasa
da en . . . . . 5o 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia el día dieciséis del pró.ti-
mo mes de Septiembre, á las diez de 
la mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

1 .* No existen títulos de propie
dad, y el rematante habrá de confor
marse con testimonio del acta de re
mate. 

2." No serán admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del Valor de los bienes; y 

5." Para tomar parte en el rema
te, se hace preciso la previa consig
na en establecimiento público ó so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicho valor. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
dieciocho de Agosto de mil nove
cientos diez.=Heracl¡o Pescador.= 
P. S. M . , Clemente Fuertes. 

ANUNCIO OFICIAL 

Nos el Deán y Cabildo de la Santa 
Iglesia CatedralBasilicadeOviedo; 
Hacemos saber: Que se halla Va

cante la Escuela de. niños de Oseja 
de Sajambre, en León, cuya provi
sión nos corresponde. Por tanto, ci
tamos y llamamos por este edicto, á 
todos los que desearan obtenerla, pa
ra que en el término de treinta, á 
contar desde la fecha, se dirijan al in
frascrito Secretario, acompañando á 
la solicitud el título profesional, ho
ja debidamente autorizada de méri
tos y servicios, y certificación de 
buena conducta moral y religiosa, 
expedida por el propio Párroco. 

Para que llegue á conocimiento de 
los interesados, hemos acordado 
despachar el presente, visado por el 
Sr. Deán, sellado con el de nues
tras armas, y refrendado por nues
tro Secretario en Oviedo á ocho de 
Agosto de mil novecientos diez.= 
Dr. Benigno Rodríguez, Deán.=Ar-
turo de SandoVal y Abellán, Secre
tario, 

Edicto anunciando la Vacante de 
la Escuela de niños de Oseja de Sa
jambre, á la cual puede aspirarse 
durante el plazo de treinta dias, que 
comienzan en ocho de Agosto y con
cluyen en seis de Septiembre. 

Colomán Ulloa González, hijo de 
Juan y Antonia, natural de Ruitelán, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 29 años 
de edad, sin señas personales ni 
particulares, de estatura r657 me
tros, domiciíiado úlfimamenfe en el 
Hipódromo (Melilla), procesado por 
haber faltado á la lista de retreta del 
día 2 de Mayo último, sin que haya 
vuelto hasta la fecha, comparecerá 
en término de treinta dias, á contar 
desde la fecha de publicación de esta 
requisitoria en el BOLETIN OFICIAL 
de Lei^n y Gaceta de Madrid, ante 
el Juez instructor Teniente del Regi
miento de Infantería de San Fernan
do, núm. 11, D. Carlos Ducassi 
Mendieta, de gurnición en Mejilla, 
siendo declarado rebelde caso de 
no presentarse. 

Dado en el Hipódromo (Melilla) 
á 10 de Agosto de 1910.=Carlos 
Ducassi. 

Imp. de la Diputación provincial. 


